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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que se está elaborando un 

Protocolo General de Actuación para la Calidad Alimentaria y su Garantía, en el marco del 

Programa para la Excelencia de la Calidad Alimentaria. 

 

En este sentido, se informa que ya está publicada la norma de calidad de la sidra (Real 

Decreto 72/2017, de 10 de febrero, por el que se aprueba la norma de calidad de las diferentes 

categorías de la sidra natural y de la sidra). 
 

Sobre la formalización de un acuerdo sectorial por la calidad alimentaria, cabe señalar 

que éste se encuentra en proceso de elaboración: así, el 19 de enero de 2017 se celebró una 

primera reunión en el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, en 

la que quedó constituido el Foro de Participación Sectorial de la Calidad Diferenciada, creado 

como punto de encuentro entre los representantes de las figuras de calidad, la industria, la 

distribución, los consumidores y las Administraciones públicas. 

 

La referida reunión contó con la asistencia de representantes de toda la cadena 

alimentaria: organizaciones profesionales agrarias, cooperativas agroalimentarias, Federación 

de Industrias y Bebidas (FIAB), Distribución ( Asociación de Cadenas Españolas de 

Supermercados (ACES), Asociación Nacional Grandes de Empresas de Distribución 

(ANGED), Asedas Asociación Española de Distribuidores de Autoservicio y Supermercados 

(ASEDAS)), asociaciones de consumidores y usuarios, asociaciones representativas (Origen 
España y Conferencia Española de Consejos Reguladores Vinícolas (CECRV), así como 

representantes de las Denominaciones de Origen Protegidas/Indicaciones Geográficas 

protegidas suprautonómicas, autoridades competentes de las Comunidades Autónomas y la 

Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición (AECOSAN).  

 

Por último, se informa que los trabajos continúan y que el Foro celebró una segunda 

reunión el 19 de diciembre de 2017. 

 
 

Madrid, 02 de marzo de 2018 


